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Solicitudes de asistencia en materia de cumplimiento de conformidad 
con la financiación disponible del ABNJ 2 
(Secretaría de ICCAT)

La segunda fase del proyecto Gestión sostenible de las pesquerías de túnidos y conservación de la biodiversidad en las zonas situadas fuera de la jurisdicción nacional (Tuna-ABNJ2), financiado por el Fondo para el Medio Ambiente Mundial (GEF), ha aprobado las solicitudes de financiación de ICCAT para varios proyectos y se ha firmado la Carta de Acuerdo con la FAO.

Además de la formación en inspección en puerto, la Secretaría incluyó una solicitud para financiar cuatro misiones de cumplimiento, durante un periodo de cinco años, con el fin de ayudar a los países en desarrollo con más dificultades para cumplir los requisitos de comunicación de información contenidos en las medidas de conservación y ordenación de ICCAT. 

En 2025, la Secretaría distribuyó un cuestionario para determinar qué CPC estarían interesadas en recibir dicha asistencia a través de la Circular n.º 9133/2025 de ICCAT, como continuación de las Circulares n.º 7734/2024 y n.º 2292/2023 de ICCAT.

Hasta la fecha, se han recibido un total de dos solicitudes: una solicitud de Granada y una solicitud actualizada de Senegal. Estas solicitudes se adjuntan, y la Comisión, asesorada por el Comité de Cumplimiento, debería determinar el orden de prioridad de estas CPC. 

Por lo tanto, se invita al Comité de Cumplimiento a revisar las solicitudes y determinar el caso más urgente, con el fin de organizar una misión de cumplimiento en 2026.


Declaración de interés en las misiones de cumplimiento de ICCAT 
y/u otro tipo de asistencia, si está disponible 



Parte contratante: Granada 

Persona de contacto/correo electrónico: fisheries.officer1@fishereies.gov.gd

1. Pesquerías actuales (añada filas si es necesario):

	Área de pesca
	Arte(s) utilizado(s)
	Especies capturadas
	Especie objetivo o 
captura fortuita
	N.º aproximado
de buques que participaron

	ZEE de Granada
	Palangre
	Rabil (YFT)
	El resto de especies afines 
	380

	ZEE de Granada
	Palangre 
	Pez vela 
	Istiofóridos 
	Igual que el anterior



Si su CP no dispone actualmente de pesquerías, indique si tiene previsto desarrollar alguna en los próximos cinco años y, en caso afirmativo, indique las especies objetivo y los artes que prevé utilizar: 


2. Otras actividades relacionadas con la pesca (añada filas si es necesario)

	Actividad
	En curso
	Prevista para 
un futuro a corto plazo
	Prevista para un futuro a medio/largo plazo

	Transbordo en puerto
	 No aplicable
	Sin plan a corto plazo 
	Sin plan a medio/largo plazo 

	Transbordo en el mar
	En curso - 2 buques 
	Mejorar el transbordo en el mar / observación y comunicación de información 
	Actualizar las actividades SCV y el proceso de registro 

	Inspección en puerto
	Inspección de buque del Estado rector del puerto/buque del Estado del pabellón 
	Aumentar las inspecciones en puerto/mejorar la eficiencia de los procedimientos de inspección y llevar a cabo inspecciones durante las inspecciones anuales entre octubre y noviembre de 2025.
	Examinar y actualizar los requisitos de inspección de acuerdo con las normas internacionales.

	Importación de especies ICCAT
	Salmón, arenque, bacalao (transformado), atún, especies afines. 
	Importación de valor añadido y para complementar el mercado local en períodos de escaso desembarque.
	Basado en un plan a largo plazo 

	Exportación de especies ICCAT
	Exportación de túnidos/especies afines 
	 Examen y aumento de la cuota 
	Aumento de la cuota

	Acuerdos de acceso con terceras partes
	Un acuerdo actualmente 
	Examinar los acuerdos de acceso para verificar su cumplimiento - comunicación de la información 
	Examen DATA - análisis para la gestión de cuotas.

	Otros (especificar)
	
	
	




3. Ámbitos en los que se requiere asistencia para cumplir los requisitos de comunicación de información de ICCAT. Si es necesario, puede añadirse información adicional en un anexo

(Véase https://www.iccat.int/es/SubmitCOMP.html y https://www.iccat.int/es/submitSTAT.html para los requisitos de comunicación de información de ICCAT).


	
	Requisito ICCAT
	Dificultades encontradas
	Comentarios

	Medidas de SCV generales
	AIS / VMS / EMS
	Plataforma limitada para las actividades de SCV: cuadernos de pesca, sistemas VMS no implementados.  
	Planes para la implementación, apoyo continuo de la FAO en relación con los cuadernos de pesca y plataforma DATA para la comunicación de información. 

	Medidas de SCV específicas para cada especie
	Especies de pez espada 
Mamíferos marinos/ Desembarque DATA para supervisar las cuotas 
	SWO, BUM, WHM, tiburones, tortugas marinas: analizar datos, supervisar capturas/desembarques. 
	Supervisión continua de los desembarques, desarrollo de capacidades
Análisis de DATA - cumplimiento

	Recopilación y comunicación de datos 
	Análisis de DATA / interpretación de DATA 
	Presentación de la plataforma CALIPSEO
Plataforma (FAO) 
	Creación de capacidad para agentes - sistemas de gestión de datos y mecanismos de comunicación de la información, OMI, etc.

	Otro (evaluación de stock)
	Comité científico 
Reuniones pertinentes y 

Tipo de arte – relacionado 
	Participación en foros científicos para la ordenación de las pesquerías
	Participación en la iniciativa de investigación sobre la evaluación de stock de especies de ICCAT en relación con el RMS





Declaración de interés en las misiones de cumplimiento de ICCAT 
y/u otro tipo de asistencia, si está disponible


Parte contratante: Senegal

Persona de contacto/correo electrónico: mdseye@gmail.com

1. Pesquerías actuales (añada filas si es necesario):

	Área de pesca
	Arte(s) utilizado(s)
	Especies capturadas
	Especie objetivo o
captura fortuita
	N.º aproximado
de buques que participaron

	Pesquerías de cerco
	Cerco
	Rabil, patudo,
listado
	Tiburones, pequeños túnidos, istiofóridos, tortugas marinas
	 7

	Pesquería de caña y carrete
	Cebo vivo
	Rabil, patudo,
listado
	Pequeños túnidos,
Tiburones, istiofóridos
	6

	Pesquerías de palangre artesanales de pequeña escala

	Palangre
	Pez espada
	Tiburones, rabil, istiofóridos
	3

	Pesquerías de palangre industriales
	Palangre
	Pez espada
	Tiburones, rabil, istiofóridos
	2

	Pesquería deportiva y de recreo

	Liña de mano
	Istiofóridos
	Istiofóridos
	Desconocido

	Pesquería de palangre
	Palangre
	Pez espada
	Túnidos, istiofóridos
	  2

	Pesquería de palangre (superior a
20 m)
	Palangre
	Patudo
	Túnidos, istiofóridos, tiburones
	Previsto para los próximos 5 años. 
Aún no se ha estimado ningún número.



Si su CP no dispone actualmente de pesquerías, indique si tiene previsto desarrollar alguna en los próximos cinco años y, en caso afirmativo, indique las especies objetivo y los artes que prevé utilizar: 


2. Otras actividades relacionadas con la pesca (añada filas si es necesario)

	Actividad
	En curso
	Prevista para un futuro a corto plazo
	Prevista para
un futuro a medio/largo plazo

	Transbordo en puerto
	Sí
	Sí
	Sí

	Transbordo en el mar
	No
	Sí
	Sí

	Inspección en puerto
	Sí
	Sí
	Sí

	Importación de especies de ICCAT
	Sí
	Sí
	Sí

	Exportación de especies de ICCAT
	Sí
	Sí
	Sí

	Acuerdos de acceso con terceras partes
	Sí
	Sí
	Sí

	Otros (especificar)
	
	
	




3. Ámbitos en los que se requiere asistencia para cumplir los requisitos de comunicación de información de ICCAT. Si es necesario, puede añadirse información adicional en un anexo

(Véase https://www.iccat.int/es/SubmitCOMP.html y https://www.iccat.int/es/submitSTAT.html para los requisitos de comunicación de información de ICCAT).

	
	Requisito ICCAT
	Dificultades encontradas
	Comentarios

	Medidas de SCV generales
	Medidas del Estado rector del puerto
	Implementación y actualización de procedimientos conforme a los requisitos de ICCAT
	

	
	Medidas del Estado del pabellón
	Implementación y actualización de procedimientos conforme a los requisitos de ICCAT
	

	Medidas de SCV específicas para cada especie
	Túnidos tropicales, pez espada
	Seguimiento de las capturas
	En curso con el sistema de comunicación de la información que se está instalando en los buques. Necesidad de cruzar datos procedentes de diferentes fuentes.

	
	Atún blanco
	Seguimiento de las capturas
	En curso con el sistema de comunicación de la información que se está instalando en los buques. Necesidad de cruzar datos procedentes de diferentes fuentes.

	
	Tiburones
	Seguimiento de las capturas
	En curso con el sistema de comunicación de la información que se está instalando en los buques. Necesidad de cruzar datos procedentes de diferentes fuentes.

	
	Pez espada y marlín
	Seguimiento de las capturas
	En curso con el sistema de comunicación de la información que se está instalando en los buques. Necesidad de cruzar datos procedentes de diferentes fuentes.

	
	Atún rojo
	Procedimiento para la explotación y el seguimiento del tonelaje de atún autorizado con fines científicos.
Requisitos de ICCAT en este ámbito
	La investigación solo puede recopilar y utilizar datos sobre esta especie en caso de capturas accidentales.
Si se concede una cuota de atún rojo a Senegal, ¿cuáles serían los requisitos que habría que cumplir? 
Acceso y uso del eBCD.

	Recopilación y comunicación de datos
	Apoyo para mejorar el sistema electrónico de recopilación de datos de los observadores a bordo de los buques atuneros

	No se recopila toda la información.
Ejemplo:  No se incluyen las tallas de las especies de captura fortuita/accidental.
	Estudiar la posibilidad de utilizar el software "observ", desarrollado por el IRD, dedicado a la recopilación de datos científicos a bordo de cerqueros que se dirigen a los túnidos tropicales.

	
	Seguimiento de la pesca deportiva y de recreo

	Implementación de un cuaderno de pesca deportiva para proporcionar información sobre esta pesquería.



	Requisitos de declaración para la pesca deportiva.

	
	Formulario ST08 de despliegue de DCP

	Dificultades para completar la información del formulario ST08_B

	

	Otros (especificar)
	Identificación de las especies de tiburones e istiofóridos gestionadas por ICCAT 
	Confusión en la nomenclatura de las especies de tiburones y marlines
	Los observadores a bordo de los atuneros registran todos los tiburones con el código "tiburones" en su cuaderno de pesca, así como los marlines.
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